
BNd¿dpsAa@dt!úqGcE.!|,

hh(6ñÉE!i¡{tr1f. baúfr{de



a 

debido alas partidas de Ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán 
ravebles o deducibles. El pasivo por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando 

las tasas fiscales aprobadas al final de cada periodo. 

Impuestos diferidos» El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias 
determinadas entre el valor en líbros de los activos y paslvos Incluidos en los estados 
financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por Impuesto diferido se reconoce 
generalmente para todas las diferencias temporarias Imponible, Un activo por impuesto 
diferido se reconoce por todos ls diferencias temporarias deducibles, en la medida en que 
resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que 

se podria cargar esos ierencias temporarias deducibles. 

  

Los activos y paslvos por Impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se 
espera sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realce 0 el pasivo se cancele. 

La compañia debe compensar activos por Impuestos diferidos con pasivos por impuestos 
diferidos sl, y solo s tiene reconocido legalmente el derecho de compensarios frente a la 
misma autoridad fiscal, los Importes reconocidas en esas partidas tiene la intención de 
liquidar sus activos y pasvos como netos 

Impuestos corlentes y diferidos». Los impuestos corientes y diferidos se reconocen como 
Ingreso o gastos, y s0n incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan 
surgido de una transacción o suceso quese reconoce fuera del resultado (por ejemplo por 
cambios en la tasa de Impuestos o en la normativa tributaria, la reestimación de la 
recuperablidad de los activos por impuestos diferidos o enla forma esperada de recuperar 
el valor en llbros de un acto), ya sea en otro resultado Integral o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando 
urgen del registro Inklal de una combinación de negocios, 

    

  

Provisiones 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea 
legal o implica) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga 
que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la 
obligación y puede hacerse una estimación fable del Importe de la obligación    

El Importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada periodo, teniendo en 
cuenta los riegos y las Incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión 
usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, su valor en 
Moros representa el valor presente de dicho flujo de efectivo. 

 



  

Cuentes por pagar comerciales y otras cuentas por pager= Las cuentas por pagar 
comerciales y otras cuentas por pagar son pasvos financieros, no derivadas con pagos fos 
determinables, que no cotizan en un mercado activo, 

Instrumentos de patrimonio. Un Instrumento de patrimonio consiste en cualquier 
contrato que evidencie un interés residual en los activos de la Compañía luego de deducir 
todos sus pasivos, Los Instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía se reconacen 

por os Ingresos recibidos, neto de los costos de emisión directos 

Estimaciones y Jleos contables ericos 

La preparación delos presentes estados financieros en conformidad con NIF requiere que 
la Administración realce ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos Inherentes a 
la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión 
de la Administración, teles estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
útiizacón de la información disponible al momento, ls cuales podrían lagar a diferir de 

sus efectos finales 

Las estimaciones yJulelos subyacentes se revisan sobre una base regula. Las revisiones a 
las estimaciones contables se reconocen en el periodo de la revisión y periodos futuros s 
la revisión afecta al perlodo actual corno a periodos subsecuentes. 

Transacciones con partes relacionadas 

La Compañía al 31/12/2015 no mantiens préstamos con partes relacionadas 

Reserva legal 

La Ley de Compañías del Ecuador exge que las compañías anónimas transieran 3 reserva 
legal un porcentaje no menor del 10% de las utlidades Iiquidas anuales hasta que esta 
reserva alcance por lo menos al 50% del capital social, Dicha reserva no está sujeta a 
distribución excepto en caso de liquidación de la Compañía, par puede ser utilizada para 
aumentos de capltalo para cubrir pérdidas en las operaciones, 

  

AL 31 de diciembre del 2015, la Compañía mantiene un vaor de Reserva Legal de US$0.00 
llegando al 0% de su Capital Social ya que no se ha tomado ninguna decisión de formar



"esspueuy Upenas ap opersa19p eno er 3p 
spndsap sasmu 7] SOU 01 Jod UDIeBgO e ap o8ed ja Juspp 9p ¡euopapucau oypasap 

al 

empenuos Opsanse ¡ap epuejsns y uo) pepuojuo) ap ojounged 
au O SORRUeUY sONsed 0110) SOpeaYITep LOS oIUQU1ed A epnap ap soraunasul 
30] "eyed e] Jod sOpQua OJUOULIRA 2 SORBAS > sosaUeu soNsed 

  

SUE ONES. 

“AvAI) esazduso e 9p J0ney e sOUIEINGU SOPA 
0d seJuanO 0] 10d SO/RpUEUI SOMIY 23508 STOZ |9p DAQUIAP Sp 1E Je myeduos e 

Y 

1u320u03 s amb ja ua oueIzo pu Opos ja us ueno, s 4 “03ed 
19 Opezeas ehey 95 9nb uz expaJ e] 3 DIUDUSTUAPUEAPUA SOPULNOIA UOS amb eps 
e U820UODDA 95 SOJSEÍ Á 01509 501 “O>UQISIy 01509 [e uensias as soN5e8 A soxso0 507 

TONOS, 

-UpRDesUen E 403 sopepose so2ruguoz» sopa so eps, euedueo 
+1 ob argegoud se Á peparqey 10) sopa as uapand ugaoesuen e uo upomas 
0 JUIoA! 10d O OPuInsU, 5150) $0] 4 osaaN So] 9p oo jo Opeuuioaap ou 
un us uezpeo, as amb 'orenuoa un ap seuOraSOdSIp se op Ueueo amb seat ap oxunfuoo 
un ap Ugo “numas Pepu) sODYAOs 99 UEISOAS ET “OPINAS |3 Opemaaja 
+4 0 53un1 50 9p pepatdosd e op sopep "ONES oda ap "soay2uDg A soBsmu 
0] 2sO4sUR” EEC E] OPUIn> SOPoOUODAs uOs sOaYues ap UppEzIAd A sauag ap 
IUDA e 3P SADRIOIO SOUELIIO SOS 507 —SOPALO 9p LOPES Á au ap 309 

ABLOJO epand ejueduuos ey ab ¡esas 
legos uOpeayiuoa “o1enssap sombjen» ap opeuunso auodu 19 exuon» Us opuaIua 

"se1q0D 10d O EPeIg0) UOREISBAÍEALO E] 2 AQRUOLEL JOJOA Je UeIoye> 95 5osas3uy 507 

RP 

“pepugel uo» opipau sas apand 
01903 J0d EU0n2 e] 3P oJ2A [2 Á ONOQUISSOp | PADEL 95 and ova aNURUJenLAA $0 as 
AR UN QUO JEAQO> 0 JUNO EUN 220UOSA 25 “URISADAÓ eun ¿efaue ed sopuantas 
FOxuIQUOsa SOPYIUIQ SOL sopor O sOUnije ap uppeIadnzas ey esdso as opueno 

(o



$. instrumentos financieros 
Efectivo y equivalente al efectivo: 
El valor razonable del efectivo se aproxima a su valr en bros, debido al corto tiempo de 
vencimiento de estos instrumentos financieros 

  

Cuentas por pagar y otros pasivos corientes: 
El valor razonable de las cuentas por pagar, impuestos y otros pasivas corrientes no es 
signfcatvamente diferente a su valor en bros debido al vencimiento corriente de estos 
instrumentos financieros. 

  

Basado en el análiis arrisa mencionado, al 1 de diciembre del 2015, la Gerencia estima 
que el valor razonable de los instrumentos financieros no es sIgificatvamente diferente a 
su valor en loros. 

Bertha SÚarez Archundia 
Contadora 

Guayaquil, Abril del 2016


